
Núm. 95. Sabado 7 de Agosto de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este- Periódico en 
la Imprenta y Librería de WeíC25, 
calle del Mercado, nítm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Hedaccion 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

1)1'./
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. del Alcalde de dicho pueblo. Burgos 4 de Agosto 

de 185i2.=Franciscp del Busto.
ARTÍCULO B)E OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

C i i x ida r n ú ik. 269.
El Ayuntamiento de la Nuez de Arriba en 

un espediente que ha instruido con arreglo 
á la Real orden de 20 <le Diciembre de 1847, 
justifica: que por efecto del apedreo y agua
cero ocurrido el dia 3 de Julio último en los 
campos de dicho pueblo se ha perdido la ter
cera parte de los frutos que habían de reco
lectarse el corriente año, que reducida á me
tálico ha sido graduada en 17,500 rs. vn ; y 
habiendo solicitado el perdón de la contribu
ción en la parte correspondiente se hace sa
ber á los demás de la provincia que si tu
viesen algo que esponer en contra de esta 
pretensión lo manifiesten á este Gobierno en 
el término de doce dias, en el concepto de 
que la contribución que se le perdone será 
satisfecha á prorala entre los demas Ayunta
mientos. Burgos 3 de Agosto dea 852.=Fran- 
cisco del Busto.

Otra mmi. 270.
'.*• v.Vy." ■ di' iv

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y dependientes de vigilan
cia publica, procederán á la captura de Ceferi- 
ua Eazaro vecina de Salguero de Juarros, y 
caso de ser habida la remitirán á disposición- |

Señas.
Edad 2.5 años, color moreno, estatura baja, 

bestida de sayal á estilo de la sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Recaudación de Contribuciones directas de 
esta Capital y sus barrios.

Vencido hoy el plazo para el pago de lá 
Contribución territorial y del Subsidio del 
tercer trimestre del corriente año, se hace sa
ber á todos los contribuyentes á ellas, que de 
no satisfacerle á la primera presentación en su 
respectivo domicilio de mi encargado cobra
dor, que les entregará en el acto la correspon
diente carta de pago, sufrirán desde luego lo 
recargos y apremios prevenidos en el Real de 
crelo de 23 de Julio de r85o.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Burgos i.° de Agosto de i852.==E1 Recau
dador, Santiago Redecilla.

Alcaldía consti lucio-nal de Tardajos.
Para el dia 30 de Agosto próximo se saca á remate la 

construcción de una fuente y conducción de aguas en el 
centro de esta villa y punto llamado plaza del juego de 
bolos, que se verificará en la Sala de Ayuntamiento de la 
misma y hora de las once de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Secretaría. 
Tardajos 29 de Julio de 1852. — ED.Alcalde, Francisco 
Angulo.



Nos el D.r D Juan Ignacio Moreno, Presbítero, Dig
nidad tle Arcediano titular de la Sla Iglesia Metropolita
na de Burgos, Ministro honorario del suprimido Tribu-, 
lia.1.apostólico Y Real, ,dv la .gracia del excusado, ('.aballen) 
Comendador do la Beal v distinguida órden española dé 
liarlos lli, Provisor y Vicario general del Ar obispado á 
que dicha Capital da nomhreqjor e| Eximo. é ¡linio Sr. 
D.‘ D l'r. Cirilo de Alameda y Brea, Arzobispo de el 
ele ele. -etc.

Hacemos saber: que ante Nos se ha ocurrido por parte 
de Francisca Ruiz, residente en Herrera ‘de Valdecañas, 
exponiendo qiie su marido legítimo Andrés Mijangos 
Ordoñez Cantero, vecino que fue de esta Ciudad, murió 
en acción de guerra el veinte j tres ¡le Abril de 1834, 
y solicitando que, en 'defecto de otros medios de juslilica- 
cibn, se la reciba información de le'sligos, y resultando 
de sus declaraciones la certeza de la muerte de su nomi
nado marido, seta decláre viuda partí los efectos qué 
puedan convenirla: y recibida dicha información, en pro
videncia de este día hemos acordado éé inserte id presenté 
edicto en el Bolélin oficial de la provincia, para que si 
alguno tuviere qui’ manifestaré alegar contra la espre- 
sada declaración de viuda de la referida Francisca Rui', 
Ip^APrilique anle. Nos en el preciso término de quince dias 
previniendo que Transcurridos procederemos desde luego 
á lo que en justicia Corresponda.

Dado en Burgos á 3 de Agosto de 1852. = D r 1). 
Juan Ignacio Moreno. —l*or mandado de '8. Sria., Juan 
José de Laviaitó.

.«mata til ab oítjAS b Isver. t>b ebrlsed ¡
PUBLICACIONES DE Labrador

SOBRE’EL

SISTEMA MÉ'HIHX) DECJMiL.
> r*v-a,\lv ?«,xmw¡Ñ xVi .5X£wv!?,V)MÍy.>sA. Ministerio de hacienda.

Real orden recomendando á todos los empleados de 
flaciendii la adquisición dél Nitéoo Contador y Ta
blas Gráfco-métriro-deciinales, que ha publicado 
1). Camilo Labrador.

Con el objeto de que. los empleados dependiedles de 
esa oficina general puedan tener los conocimientos nece
sarios para cumplir con lo que sé previene en la ley de 
19 de julio de 1849 sobre pesas y medidas, la Reina ha 
tenido á bien mandar que recomiende V 8 á lós'ntisniós 
la adquisición del Nuevo Contador y Tablas Grá/ico- 
métrico-deeimales, que ha publicado I). Camilo Labrador, 
que por su mérito deben serleá de gran utilidad para ad
quirir la instrucción necesaria para la mejor ejecución dé 
1a citada ley.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S muchos años Madrid 
18 de mayo de 1852.—Bravo Morillo.—Sr. Director de.. 
(boletín oficial del Ministerio deTlácichda de'17 de junio dé este 

año, pág. 865.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio. — Circular.
La Reina (Q. D. G .) ha tenido i bién lisnónVr qué se 

recomiende al público la adquisición 1 • la obra que con 
el título de Nuevo Contádóp y Tablas Grá/ico-iiTétrico- 
decimales há publicado D. Camilo Labrador, mimo inuy 
útil para facilitar el C'onOrimi 'Cto d.d sistema métrico, y 
al:propio tiempo -para conocer la equivalencia "dé las an
tiguas pesas y medidas Con las nuevas, cuyos cálculos es

tán exactamente conformes con los- datos oficiales qhe 
posee el Gobierno

Lo qué de Real órden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios,guarde á V S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio-dé 1852..—— Ruinoso—Sr...

(Gacela del 15 de julio de este año.)

EL NÜEVO (ÍíÓNTAüOII
Ó LA

A1UTMÉTICA SIMPLÍHCADA 
con aplicación al sistema de monedas, pesas y medidas', 

conforme al Hedí decreto de 15 de Abril de 1848 
y ley de 19 de julio dé 1849.

;p’hu

D. CAMILO LABRADOR Y VICUÑA,
Secretario honorario de S. M., vocal-secretario de la 

comisión superior de liquidación de atrasos del per
sonal, individuo de la sociedad económica matri- 
tense; presidente de su sección de comercio y emcar
gado, por dicha sociedad, de la cátedra establecida 
para esplicar el sistema métrico.

Tercera^lttion.
Dos actos importante^ de la administración pública, í 

saber; el uno, la reforma del sistema monetario, tan ne
cesario para los grandes, perjuicios que la estraordinaria 
introducción de monedas francesas nos había acarread* 
desde 1823; y el olio, la ley dé pesas y medidas métri
cas, han dado motivo parala publicación del VVwr'l’O Con
tador, en lo cual lie creído satisfacer una necesidad du 
actualidad, puesto que la ensenan a del "sistema métrico 
es ya obligatoria, conforme á la misma ley y á la Real 
Óaden de 7 de Enero último. Cimentar la educación sobré 
e perfecto conocimiento de la legisla ion, y facilitar la 
iñ'teligéncia de las informas, poniéiídó ¡le manifiesto lá 
bondad de ellas y la conveniencia que en si llevan, es te
ner mucho adelantado para el porvenir Téngase muy pre
sente esto, y que lauto cuanto nías pronto se planteen 
estas útilísimas reformas, tanto mas pronto se recojerán los 
frutos de las sabias disposiciones dirigidas á un fin gratúle, 
como indudablemente lo es, la uniformidad de mi sistema' 
de monedas, pesas y medidas en todos los dominios espa
ñoles.

(matulo las leyes sirven para sancionar principios de 
laü alta importancia; cuando tienen Un 'objetó de Inula 
significación, como el.de establecer la unidad del sistema 
métrico, el cual no solamente ha deservir para facilitar 
las iransáciones del tráfico y otras necesidades civiles en 
el interior, sino que ha de servir para poner en contacte) 
á la Espa a con una diversidad de pueblos que, habí indo 
idiomas diferentes, esto no obstante, se entenderán sobre 
este punty de interés general, por estar subordinado á un 
mismo principió, inalterable para lodos, como fundado 
en la naturaleza; * mejanles leyes merecen siempre ala
banza, y reclaman que se anticipe en loqwsible su pru
dente aplicación. En ello están interesados e.1 gobierno 
de S. M y lodos los admii islrados.

Para dar una idea de. ei./Vziéoo t'óntadoT, voy á consig
nar los puntos de que en él se (rala; son los siguientes:

Sistema monetario.—Real decrc'to.—Sistema rnélriro. 
— Ley ile pesas y medidas —Unidad monetaria y esplica- 
ciori sobre las monedas —Unidad fundamental dtd siste
ma métrico—Nombres y 'deíiniciim de las unidades nié- 
tricas, de sus múllijdos y de stis divisores. — Medidas loii- 
giludinales.—Medidas superficiales —. íledidaS de capaci- 

el.de


__ _______ __ ■.................................—.... ...............—. ....................... ......

.4 los funcionados'piiblibos, porque en l.° de enera 
de 1853, según la misma ley, deberá quedar establecido 
el sistema métrico en todas las dependencias del listado y 
de la administración provimial. . nh'O«'1bi

A los Aijuiiluiiiienlos. en razón á tener que estar al 
corriente de esta reforma desde dicho dia, par í dar ra?.ou 
á Lis viic'uuís y al tídliierno dé 8. M , de cuantas noticji,:^ 
se les pidiesen, y ¡Serles de utilidad para renovar sus ca-? 
lastros, sin espimersc á errores.

A los .imjisIrrtdóS y Jueces de primera instancia, 
porque sus fallos deberán de arreglarlos á la nomcncla-q 
tura cien ti lira, réduceiQBC%.|

.4 'los Aolan6dy9í$?P'ibaii.os, por cúanlo.ea 
criturííS que lestiíiqu'eu adheráu esbrésar ji relación de 
las medidas antiguas con las modernas,

.4 los AyriiiK-iisores, jiórque en las Tablas fe Indica
dor encontrarán un buen auxilio para facilitar los cálculos.

.4 los Propietarios', por cuanto, consultándolas, po
drán reformar sus apeos cón toda seguridad.

Al Clero, pór la especial circunstancia de encontrar 
con prontitud V facilidad las redúceiojies que le sea ne
cesario hacer en SU vasta administración.

A tos Comerciantes, porque el uso de las Tablas les 
econOmi ará mucho tiempo en las Iransaciones; las pqñq 
drán hacer con nías bóiiociiiíienlo, y desde luego con la 
tranquilidid que sienipré dá la idea de la exactitud.

.4 l'ós Pro/e'sores, contratados con los pueblos, po.r 
cuanto podrán Celebrar sus convenios sin temor de equi
vocarse.

Al -Ejército, en ra o’ná'qin' con el auxilio de dichas 
Tablas1 s;Ah u la reducción de' las pesas y medidas antiguas 
con las modernas, y viceversa, en cualquier punto adon
de füeSen destinados los cüei pos de sus diferentes armas.

A los AbvjüaOS porque eSlas reducciones les ecQnq- 
mi arán tiempo y les. asegurarán de la exactitud para 
fundar sus peticiones.

BÍ tan general es el usó para qde han de servir las Ta
blas Gfd'lléo-IA- trico-decimales, bien puedo abrigar 
alguna confianza de que se las dispensará una lisonjera 
arojidá, cuando por otra parle la modicidad de su precio 
las-pone al i.L am e de todas Lis fortunas, y se reune, a- 
de'mas, lá circunstancia intiv esencial de haber sido con
feccionadas por provincias, con esquisi’ló cuidado, y con 
presencia de los datos oitciales que se iiie han permitido 
examinar en el Ministerio de fomento, de cuya benevo
lencia sov deudor al ilustrado seridi' Ministro del ramo, 
el Excmo. Sr I). Mariano Miguel de Reiuoso. Madrid

, lude ¡Julio 1852.=C. Lito a » n,,c
! .,'m;.i oh Olkillilí'.lé! U.X-,PlKll.iil; mqm: foq

La redacción dél Roletin oficial del Ministerio di? 
Hacienda, al ocuparse de estas publicaciónés, se ésprestl 
de la siguiente m.iiiera

Sistemé mélded.
Si ante la consideración de los obtáculos que lldvah 

con sigo todas las celo mas. hubiera de detenerse sü: eje
cución, pocas ofrecí r ao.ostensiblemente tanta resisten
cia, como las que subvierten costumbres inveteradas y 
sostenidas a la sombra de una enseñanza general; pero 
cotiio quiera que los usos-locales ó provinciales y los mé
todos de enseñanza no están muchas veces en armoniacoo 
las condiciones progresivas de la civili ación, que es la 
reguladora esencial de todas las sociedades, he aquí por 
qué los Gobiernos no deben .pararse., para la transición 
de un sistema a otro, a la faz de dificultades creadas por 
las preocupaciones, mantenedoras perpetuas que son dé 
la inercia de los pueblos, sino seguir resueltamente cotí 
sus ideas de bien gcóeral, Seguro d<5 tener cti su atiiilltí 

‘dad y arqueo para áridos y líquidos.-—Medidas cubicas 
'ó de solidez — Medidas ponderales, ( l odo esto, desde la 
'unidad monetaria, en diálogo.)—Abreviaturas que pueden 
usarse en el ,sistema mglrico decimal — Mélodp.para ser
virse del Añero Contador,—De la adicción ó suma —De 
la sustracción ó resta. — De la multiplicación.— De la di
visión.—Fracciones decimales —Sumar, restar, multi
plicar y dividir decimales —Del cálculo decimal.— Apli
cación ‘del cálculo decimal a las rentas públicas —Aplica
ción del cálculo decimal, relativamente al reparto de con- 
trilmciones.—-Del calculo decimal con aplicación a los 
cuerpos del ejército —Regla de. descuento -y desinterés. 
—De tía reducción de monedas.—Tabla uúm 1.", "2 ° y 
'3.° (leí. AuCjVO Contador■ — t.orrespondencia entre las pe
sas .y medidas métricas y las que actualmente se usan.

T UÍL \S
Gráfico-métrico-décimáles ó de correspondencia recí

proca entre liis pisas y méfidi s actuales y las del 
sistema, métrico, por 1). Camilo ¿.abrador y \¿cuña.

, . Cuando se aproxima la epoca.de plantear en el pais una 
ley de tanta importancia en el orden écóüómico y admi
nistrativo, como lo es la saucionada en 19 de julio de 1849, 
eslabij>ci,endo .el sistema legal de pesas y medidas, crece 
la ansiedad por conocéA los principios ó bases fundaineú*- 
tales sóbri- q.ue descansa, y los libros dirigidos á hacerlos 
'comprender y á facilitar la esphcacion y práctica dé lá 
lev son buscados v lívidos con avidez, por lo mismo que, 
íi la par de servir de instrucción, producen recómiciiLr é 
inmediata utilidad. Conocer el sis-lcííia en sus principios; 
tronocer los medios mas fáciles y seguros de aplicación, 
bs tanto como estar preparado para emprender deáde él 
primer dia toda clase de operaciones grandes y variadas 
en el órden social, y,-por lo tanto, no puede menos de 
ser gencralinenle reconocida la conveniencia de hacer el 
estudió prévió de los tratados a tal objeto dirigidos.

Encontrar la relación de toda clase de pesas y medidas 
bu pequeños (•úadró's; y poderlas dar toda la estension de 
que son stiscéplibles las írimsaciúónés de! tralico, es cosa 
siempre de la níavor importancia, y si a esto se reúne la 
circunstancia de conseguirlo lacilineute, pues se rtói.dcu á5' 
saber suinar po'cas cantidades para ublenl'i" las reduccio
nes de las pesas y medidas antiguas a las <lel sistema mé
trico, y á sumar'y restar, cuándo .mis, para las reduc- 
biohes de las pesas y meuídas del sistema métrico á las 
antiguas, pronto deja fcóhocersti la bondad del pensa
miento.

En (al concepto; pues, -no me detendré en recomendar 
su Utilidad: las Reales órdem-s;-copiadas a .a cabeza de 
ést(* impreso, ló signílican idiánii-'ulit; [>ori|ue dimanando 
de Iris importantes 'Miiiislerios de Hacienda y dé fomento, 
á los cuales tanta parle debe incumbir, per su vasia ad
ministración , én la ejecución de la ley, conliados como 
están á la especial cfip'acidlíd (L I í'ixcmó Sr. i). Jü.ín Bra
vo Morillo, Presidente deí l.onsejo de Miii slros, quien 
siendo Ministro de t'.miiercio tuvo lá fel'i ideii di; de .v on- 
ejar á S. M. la reforma del sistema de pt-s'as y medidas, 

y la honrosa suerte de que se saitcionara en su época, y á 
1.1 ilustrada ai liv ¡dad del ..........   Sr. D Aiari.iiio ..igm-l
lie. Reiuoso, representan el juicio de auliii idades muy res 
pefábles 6ii la mtíleria, soliri puj índif. coií yi'uciio, ai en- 
éareéimiento que vo pudiera hacer sobre líí ímporlaiu ia 
de estas publicaciones; indicaré solo que las Tañías Grá 
fibO-rncirico-decimaCes, son esencialmente necesarias.

.4 los Profesores de enseñanza y á sus di.,o palos p <>r 
ciiafiici él sistema métrico es ya obligatorii) por la ley y 
por el Real deti-eto dé 7 de enero último.

epoca.de


la cooperación de los hombres científicos ó inteligentes. 
A las muchas pruebas que ya temamos de permanecer en 
este propósito tan laudable el Gobierno de S. M. respecto 
al nuevo sistema de pesas y medidas, debemos hacernos 
cargo de una muy reciente consignada en la Real órden 
de 18 de mayo anterior, que publicamos en la parle ofi
cial, en la cual reconociéndose el mérito y utilidad de las 
publicaciones tituladas el Nuevo Contador y las Tablas 
Gráfico-métrico-decimalcs, que ha publicatio i>. Camilo 
Labrador, se recomienda su adquisición á todos ¡os em
pleados de Hacienda, para que con ellas puedan obtener 
los conocimientos necesarios para la ejecución de la ley 
de 19 de Julio de 1849 sobre pesas y medidas, obligato
ria por su articulo 12, en todas las dependencias del Es
tado y de la Administración provincial, inclusas las de 
Ultramar, desde l.°de Eneró, de 1853. En estos dos libros, 
que hemos examinado lo suficiente para formar juicio de 
su bondad y de la acertada benevolencia del Sr. Ministro 
fie Hacienda al recomendarlos tan distinguidamente, en
contramos los medios mas obvios para vencer cuantas di- 
ficultades puedan presentarse al aplicar en toda clase de 
operaciones de contabilidad las prescripciones del nuevo 
sistema. Su sencillez y claridad en la esplicacion, las de
mostraciones prácticas que á ella siguen, y el auxilio de 
las Tablas correspondientes para hacer cuantas reduc
ciones se quieran de.lo antiguo á lo nuevo ó vico-versa, 
sustituyen con grao ventaja todos los conocimientos que 
antes no se alcanzaban sino á muy duras ¡senas, emplean
do nó pocos dispendios de tiempo y de dinero. El mé
todo del ,Sr. Labrador está en perfecta consonancia con 
la bondad del sistema métrico. En la proporción que se 
halla la utilidad de este con el sistema de pesas y medidas 
antiguos, en la misma está también el mérito de su es- 
plicaciori con el de la que se empleaba antes.para la en
señanza.

‘Cuando tan ventajoso concepto han merecido sus pu
blicaciones, pues sobre la significación de haber sido re
comendadas de Real orden vemos que ha dado del Nuevo 
Contador la segunda edición, no debe sorprender que 
inculquemos su importancia y aconsejemos las adquieran 
á lodos los empleados que deben instruirse para llenar 
cumplidamente los deberes que les impone la ley de pe
sas y medidas. Estamos seguros que cuantos las obtengan 
quedarán muy complacidos al hallarse en posesión, á tan 
poco preció, de todos ios conocimientos indispensables 
para merecer la consideración de que sean respetados 
en sus puestos.

Damos el mas cumplido parabién, al Sr. Labrador, 
por su importante trabajo, y al Sr. Ministro de Hacienda 
por que ha sabido recompensar, con l;i recomendación 
que de aquellas obras ha hecho, el mérito de uno de los 
empleados de su ramo.

Los pedidos para provincia del Nuevo Contador, y 
de las Tablas Gfrafico-melrdco-decimales, se harán di
rectamente al autor, remitiéndole su importe en libranzas 
sobre correos ó de cualquiera otra manera que fuehé mas 
cómoda, en carta franqueada, sin cuyo requisito no re
cibe la correspondencia. El precio es el de 9 reales cada 
ejemplar, en cuya cantidad, está comprendido el fran
queo de los ejemplares.

En pedidos que lleguen á diez ejemplares, aun cuando 
sea de las dos publicaciones reunidas, el precio será el de 
8 reales también para las provincias, dirigiéndose para 
obtenerlos á la calle de Jacometrezo, núm. 84, cío. 3.°

ANUNCIOS.

En el pueblo de Muga, comprendido en la Junta de 
Translaloma, se halla detenido un buey de 5 años de edad, 
color rojo, astas apuntadas, y una señal hecha con un 
saca-bocados en la oreja derecha. La persona á quien 
pertenezca, podrá reclamarlo del Alcalde de dicho pueb'o.

A voluntad de su dueño se venden tres casas sitas en 
esta Ciudad, una en la calle de la Pcllegería núm. 34: otra 
frente al Arco de Fernan-Gonzalez núm. 71, y otra á la 
subida de S. Esteban desde la Pellejería números 1 y 2; 
están libres de toda caiga, las personas que gusten inte
resarse en su adquisición, pueden acudir á la Escribanía 
de I). Domingo \ illafranca donde se maniíiestarán sus cir
cunstancias y precio: advirtiendo que su remate tendrá 
lugar en la misma y mas ventajoso postor el día 13 del ac
tual mes de Agosto, á las 11 de su mañana.

En la noche del 27 do Julio, desapareció del pueblo de 
Barcenillas del Rivero un caballo propio de Manuel Diez, 
de las señas siguientes:edad seis años, color negro, calza
do de la pata izquierda y una poca estreña en la frente con 
dos lunares en los estrenóos y herrado de todos cuatro sue
los; suplica á la persona en cuyo poder se halle se sirva 
dar avisó á dicho Manuel Diez vecino del mismo pueblo.

Quien hubiese perdido una cartera que contiene varios 
papeles y un pasaporte corriente se presentará á rccó- 
jerlo en la casa deD. Santiago Diez, plazula de Santander, 
cuya cartera será devuelta dando, las señas correspon
dientes.

ASOCIACIONES PARA Ql"BATAS.

El Porvenir de las Familias, Compañía española de 
seguros mutuos sobre la vida, autorizada por Real órden 
de 25 de Noviembre de 1851, prévia consulta de.1 Conse
jo Real.

Inversión de fondos de las Suscriciones en Renta 3 por 
100 de la Deuda Española.

Depósito de los Títulos en el Banco Español de San 
Fernando.

La Compañía forma asociaciones para la redención del 
servicio militar mediante una módica imposición, ma
yor ó menor según la edad del asegurado, y pagadera en 
una vez ó por anualidades.

El suscrilor, al llegar el término de la asociación á que 
pertenece el asegurado, tiene derecho á la cantidad de 
6000 rs. vn. en favor .le aquel á quien hubiese tocado la 
suerte de soldado, y de la que se redime con esta canti
dad, según la ley vigente de reempla o.

La tarifa para esta clase de imposiciones se ha forma
do teniendo en cuenta las probabilidades de la mda según 
la edad del asegurado y las del sorteo en que deben en
trar los asociados.

Un Delegado del Gobierno de S. M. vigila todas las 
operaciones de esta Compañía.

Para suscribirse y conseguir explicaciones debe acp- 
dírse en Madrid á la Dirección general, y en Burgos a! 
Sr. 1). José Sarros, Agente general, Plaza Mayor.

Impremía de Don Raimundo Veles.


